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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 59).

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Relación, de los solicitantes a quie
nes por faltar algún documento 
o requisito de los que se exigen 
para tomar parte en las oposi
ciones convocadas para ingreso 
en la segunda categoría del Cuer
po de Secretarios de Ayunta
miento, les ha sido concedido 
por el Tribunal un plazo de quin
ce días, a partir de esta publica
ción, para que completen el ex
pediente o subsanen la falta ob
servada, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la oposición 
ni incluidos en el sorteo que para 
determinar el orden en que han 
de practicar los ejercicios, habrá 
de celebrarse el dia 15 de marzo 
próximo:

(Conclusión).
2.476. José Rodríguez Caraban- 

tes, falta una póliza de 2,40.
2.477. Pedro Aparicio Garijo, 

falta certificado Penales, dos pólizas 
de 2,40 y una de 1,20.

2.478. Abelardo Fernández Gon
zález, falta certificado conducta y 
dos pólizas de 2,40.

2.479. Santos Ortiz de Arri Goi- 
coechea, faltas cuatro pólizas de
2,40 y una de 1,20.

2.480. Juan Bote Corral, falta 
certificado Penales y una póliza 
de 1,20.

2.481. Sebastián Lorenzo Soto, 
faltan cuatro pólizas de 2,40.

2.482. Miguel Urtiaga de Vivar, 
falta certificado Penales, una póliza 
de 2,40 y otra de 1,20.

2.483. José Jiménez Hidalgo, 
falta certificado conducta, Ídem Pe
nales, Ídem médico, una póliza de 
1,20 y otra de 2,40.

2.484. Policarpo Lasuén Robre
do, falta toda la documentación y 
una póliza de 1,20.

2.485. Manuel de la Rosa Gó
mez, faltan dos pólizas 2,40 y otras 
dos de 1,20.

2.486. Manuel Figueroa Agei- 
tos, faltan dos pólizas de 2,40 y 
una de 1,20.

2.487. —Miguel Martín Miguel, 
falta certificado Penales y dos póli
zas de 2,40.

2.488. Bartolomé Iglesias Cal
derón, falta certificado Penales y 
una póliza de 2,40.

2.489. Heliodoro Arribas Villa- 
toro, falta certificado Penales, tres 
pólizas de 2,40 y una de 1,20

2.490. Francisco Carbonell Al
menar, falta certificado conducta y 
dos pólizas de 2,40.

2.491. Lorenzo Ros Ros, falta 
una póliza de 2,40.

2.492. Dionisio López de Zubi- 
ría Ruiz, faltan cuatro pólizas de
2,40 y dos de 1,20.

2.493. Florencio Casas Herrero, 
faltan dos pólizas de 2,40.

2.494. Pedro Masana Nogués, 
falta una póliza de 1,20 y otra de
2,40 pesetas.

2.495. Abilio Biurrún Ursua, fal
ta certificado Penales, dos pólizas 
de 2,40 y dos de 1,20.

2.496. ' Manuel Alonso Gonzá
lez, faltan dos pólizas de 2,40.

2.497. Pegerto Novoa Alvarez, 
faltan dos pólizas de 2,40.

2.498. José Araujo Fernández, 
falta partida de nacimiento, tres pó
lizas de 2,40 y una de 1,20.

2.499. Juan Buchón Tortosa, 
falta certificado Penales y una póli
za de 1,20.

2.500. Daniel Tobar Angulo, 
faltan tres pólizas de 1,20 y una 
de 2,40.

2.501. Lucas Alvarez Marqués, 
falta certificado Penales y una póliza 
de 2,40.

2.502. Ricardo García Fernán
dez, falta certificado Penales, mé
dico y una póliza de 1,20.

2.503. Sebastián Soria Ibáñez, 
falta certificado médico y dos póli
zas de 2,40.

2.504. Alejandro Martín Valien
te, falta certificado médico, ídem 
Penales y partida nacimiento y una 
póliza de 2,40.

2.505. Antonio Calderón Lobo, 
falta una póliza de 1,20 y otra 
de 2,40.

2.506. Antonio Satorre Pascual, 
faltan dos pólizas de 2,40.

2.507. Manuel Martín Sánchez, 
falta certificado Penales, dos póli
zas de 2,40 y de 1,20

2.508. Jesús Pérez Sánchez, 
falta certificado Penales, tres póli
zas de 2,40 y una de 1,20.

2.509. Jesús Marín Martínez, 
faltan tres pólizas de 1,20.

2.510. Francisco Díaz Fernán
dez, falta una póliza de 2,40 y otra 
de 1,20.

2.512. Jesús Melitón A. Rubio 
Barahona, falta certificado conducta 
y una póliza de 2,40.

2.513. Francisco Juan Romero, 
falta certificado Penales y una póli
za de 1,20.

2.514. Adolfo Azcárate Echeza- 
rreta, faltan tres pólizas de 2,40 y 
dos de 1,20.

2.515. Víctor Ruiz Andrés, fal
tan cuatro pólizas de 2,40 y una 
de 1,20.

2.516. Críspalo Domínguez Ca
rril, falta certificado Penales y una 
póliza de 2,40.

2.517. Santiago Sánchez Prieto, 
falta certificado Penales.

2.518. Teodosió Corta Ayerdi, 
falta certificado Penales, tres póli
zas de 2,40 y dos de 1,20.

2.519. Esteban González Cam 
po, faltan dos pólizas de 2,40.

2.520. Alberto Subiela Bonillo, 
falta una póliza de 2,40.

2.521. Domingo Jiménez Cés
pedes, faltan dos pólizas de 2,40 y 
y una de 1,20.

2.523. José Garay Amechazu- 
rra, faltan dos pólizas de 2,40 y una 
de 1,20.

2.525. Sebastián Santos Blanco, 
falta certificado Penales, dos póli
zas de 2,40 y una de 1,20.

2.526. Fernando Rodríguez Pa
reja, falta una póliza de 2,40.

2.527. Matías Martínez Sierra, 
falta toda la documentación y una 
póliza de 1,20.

2528. Enrique García González, 
falta toda la documentación.

2.529. Camilo Lebón Llórente, 
falta certificado Penales, Ídem con
ducta y partida de nacimiento.

2.530. Ventura E. Gonzálvez y 
Gonzálvez, falta certificado Pena
les.

2.533. Celestino Guillermo Con
de Garrido, falta una póliza de 2,40.

2.534. Narciso González Cor- 
vera, falta certificado de Penales.

2.535. Florián Lerma Gonzalo, 
falta certificado de Penales.

2.537. Modesto Ascorreta Zur- 
bano, falta certificado de Penales, 
tres pólizas de 2,40 y dos de 1,20.

2.538. Indalecio Panlagua Ar-



güello, falta una póliza de 2,40 y 
tres de 1 ‘20.

2.539. José Manuel Sebastián 
Auticénea Guesalaga, faltan tres 
pólizas de 2,40 y dos de 1,20.

2.541. Elpidio González Gonzá
lez, falta certificado de Penales.

2.542. José Silveira y Moyano, 
falta una póliza de 2‘40 y dos de 
1,20.

2.543. Pastor Javierre Fabrique, 
falta certificado de Penales.

2.545. Joaquín Checa Fuertes, 
falta certificado de Penales.

2.546. Pascual Torrentes Veláz- 
quez, falta certificado de Penales, 
Ídem médico y partida de naci
miento.

2.547. Emilio Santiago Gómez, 
falta una póliza de 2,40.

2.548. Cirilo Paule Sánchez, fal
ta certificado médico y de Penales.

2.552. Victoriano Fernández La- 
torre, falta certificado de Penales.

2.555. Santiago López López, 
falta partida de nacimiento, certifi
cado médico y una póliza de 1 ‘20.

2.561. Pedro Montero López, 
falta certificado de Penales.

2.562. Miguel Pérez Galán, fal
ta certificado de Penales.

2.564. Pedro Obón Lorente, fal
ta certificado de Penales.

2.566. Rafael Pazos García, fai 
ta certificado de Penales.

2.569. Gabino Sánchez Torres, 
falta certificado de Penales, ídem 
médico.

2.571. Anselmo San Juan Pin
zón, falta certificado de Penales.

2.572. Fernando Fenol! Pollana, 
falta certificado conducta, ídem Pe
nales y una póliza de 1,20.

2.574. Juan Guijarro Iñiesta, fal
ta una póliza de 2,40.

2.577. Emilio Rodríguez Fer
nández, falta certificado Penales y 
una póliza de 1,20.

2.578. Escolástico Ruiz Tene
dor, falta certificado Penales.

2.579. Bienvenido Fadón Prieto, 
falta certificado Penales.

2.580. José Jiménez Rodríguez, 
falta toda la documentación.

2.581. Francisco Orta Madrid, 
falta una póliza de 2,40.

2.586. Eugenio Gragera Corde
ro, falta una póliza de 2,40.

2.587. Antonio Calvo, falta ins
tancia y toda la documentación.

2.588. José Fernández Cid, fal
tan siete pólizas de 1,20.

2.591. Vicente Casans Bernard, 
falta una póliza de 1,20.

2.592. Agustín Cabello Fernán
dez, falta una póliza de 1,20.

2.598. Lorenzo Martínez Juá- 
í€7. falta úna póliza de 1,20.

BOLETIN oficial dé la
2.600. Alfonso Marin Artero, 

falta una póliza de 1,20.
2.603. Julio Macías Blanco, fal

ta certificado médico y legalizar 
partida de nacimiento.

2.604. Matías Lafuente Martí
nez, falta certificado médico y una 1 
póliza de 1,20.

2.606. José María Delgado Bur
gos, falta una póliza de 1,20 y dos 
de 2,40.

2.612. Aureo Bonet Nieto, falta 
certificado de Penales.

2.613. Rafael Manzano Ruiz, 
falta certificado de Penales.

2.618. Gregorio Benedicto Pala- ¡ 
cin Iglesias, falta certificado con- i 
ducta, Ídem médico.

2.621. José Sevilla Peña, falta i 
certificado Penales.

2.622. Federico García de la I 
Fuente Lizana, falta certificado Pe
nales.

2.624. Enrique Bravo González, 
falta partida nacimiento y una póli
za de 2,40.

2.625. Arturo Gabaldón Muñoz, 
falta una póliza de 2,40.

2.628.. Argimiro Aunión García, 
falta una póliza de 2,40.

2.629. Jacinto García Maté, fal
tan dos pólizas de 2,40.

2.630. Antonio Golpe Roca, fal
ta certificado Penales.

2.632. Teodosio Valentín Coca, 
falta partida de nacimiento, certifi
cado conducta, Ídem médico y una 
póliza de 2,40 pesetas.

| 2.636. Valentín López Robledo,
falta certificado médico y una póli
za de 2,40.

¡ 2.640. Vicente Viedma Marios,
falta legalizar partida nacimiento.

2.641. Joaquín Arete Amiñoso, 
falta legalizar partida nacimiento.

2.654. Pedro Bravo Galindo , 
falta toda la documentación.

2.655. Amadeo Oliván Sampie- 
tro, falta certificado Penales, parti
da nacimiento y una póliza de 1 ‘20.

i 2.657. Juan Salas García, falta
una póliza de 1,2Ó y dos de 2,40.

I 2.659. José Antonio Guillamón
Moreno, falta partida nacimiento y 
certificado Penales.

' 2.661. Leopoldo Hércules de
Solás Alvarez, faltan certificados 
Penales y conducta.

| 2.662. Jesús Huerga Zotes, fal -
ta una póliza de 2,40.

2.667. Antonio Enriquez Valle- 
jo, falta certificado conducta, Ídem 
Penales.

2.668. Valentín Villanueva Ba
rrero, falta partida nacimiento,

2.670. Antonio Martí Ballesté, 
falta certificado Penales.
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2.672. José Valdivia Marín, falta 

certificado Penales.
2.674. Antonio M. Urbano del 

Castillo Palma, falta certificado Pe
nales.

2.675. Felipe Domínguez Valle- 
jo, falta partida nacimiento.

8.681. Alfonso Guillén Bartolín, 
falta certificado Penales y una póli
za de 1,20.

2.682. Ambrosio Caballero Gar
cía, falta una póliza de 1,20 y otra 
de 2,40.

2.683. Martín Castillo Palacio, 
falta partida nacimiento, certificado 
Penales, ídem médico y una póliza 
de 120.

2 684. José Montero Navarro, 
falta certificado Penales, ídem mé
dico.

2.685. Angel Martínez Mauricio, 
falta toda la documentación.

2.687. Emigdio OHés Sanjuán, 
falta una póliza de 1,20.

2.690. Enrique Ramos Leyra, 
falta certificado Penales.

2.693. Juan José Jiménez Villén, 
falta una póliza de 1,20y una de 2,40.

2.694. Arturo Lobato Rodríguez, 
falta certificado Penales y una póliza 
de 2,40.

2.697. Juan Francisco González 
Pérez, falta certificado Penales.

2.702. Julio Gabanes, falta toda 
la documentación.

2.703. Fernando San Miguel Al
varez, ídem id.

2.704. Eduardo Ballesteros Her
nández, ídem id.

2.705. Julián Barrio Vallén, ídem 
Ídem.

2.706. losé Barcona del Moral, 
ídem id.

2.707. Francisco Fuentes Pache
co, ídem id.

2.708. Santiago López López, 
ídem, id.

2.709. Leopoldo Fuentes Villar, 
ídem id.

2.710. Antonio Morillo Moruno, 
ídem id.

2.711. Policarpo Segovia Corro- 
chaño, ídem id.

2.712. Rafael Martínez Reus, 
ídem id.

2.713. José Fuertes Atajaría, 
ídem id.

2.714. Serafín Elíseo Piracés, 
ídem id.

2.715. Ramón Ortíz Bonte, ídem 
ídem.

2.716. Francisco Alarcón Pérez, 
ídem id.

2.717. Camilo Lebón Llórente, 
ídem id,

2.718. José Rodríguez Martínez, 
ídem id.

2.719. Juan Antonio Vega Gon
zález, falta certificado Penales.

2.721. León Cid Fernández, 
faltan dos pólizas de 2,40. «

2.722. Silvano Moral Carrasco, 
falta toda la documentación.

2.724. José Narasa González, 
falta una póliza de 2,40 y dos 
de 1,20.

2.727. Gregorio Díaz Serna, 
faltan dos pólizas de 2,40.

2.729. Jaime Arellano Martínez, 
falta certificado Penales.

2.730. Manuel Sepúlveda Cama- 
cho, falta toda la documentación.

2.731. Ramón Moreno Pozas, 
falta certificado Penales, dos pólizas 
de 2,40 y una de 1,20.

2.732. José Acero, falta toda la 
documentación.

2.733. Narciso Túñez Amigo, 
falta certificado Penales.

2.734. José García Martínez, 
falta toda la documentación y una 
póliza de 2,40 y otra de 1,20.

2.735. Eduardo de la Cruz Sán
chez, falta certificado Penales.

2.739. Pablo Moraga Tobaruela, 
falta certificado médico, dos pó1 izas 
de 1,20 y una de 2,40.

2.743. Macario Paulino Gonzá
lez Gil, falta una póliza de 2,40.

2.749. Miguel Ferrer Fornes, 
faltan dos pólizas de 1,20.

2.753. Froilán Calderón Castri- 
11o, falta toda la documentación.

2.754. Pedro Bueno Palacios. 
Ídem id.

2.758. Ricardo Gordillo López, 
Ídem id.

2579. Saturnino del Pozo, ídem 
idem.

2.760. José Cayuela García, 
idem id.

2 762. Antonio Juan San Anto
nio Delgado, falta certificado mé
dico.

2.764. Emilio Llopis Barranco, 
falta certificado de Penales.

José Ayala Ortega, falta pago de
25 pesetas derechos examen y ade
más toda la documentacióa.

Benigno Ibáñez Carnicero, falta 
pago de 25 pesetas derechos exa
men y una póliza de 1,20.

Aurelio Grafulla Salgado, falta 
pago 25 pesetas derechos de exa
men.

Miguel Fuentes Taberda, falta 
pago 25 pesetas derechos de exa
men y certificado Penales.

Jesús Elpón Canello, falta pago 
25 pesetas derechos examen.

Martin Castillo Palacin, falta pa
go 25 pesetas derechos examen y 
certificado conducta.

Isidoro Benlloch Balaguer, falta
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pago 25 pesetas derechos examen 
y legalizar partida nacimiento.

Elíseo Abuja Rincón, falta pago 
25 pesetas derechos examen.

Andrés Yuste Aguirreburualde. 
ídem, ídem, toda la documentación 
y una póliza de 1,20.

Enrique Sánchez Earle, falta pa
go 25 pesetas derechos examen y 
toda la documentación.

Francisco Rubio Martín, falta pa
go 25 pesetas derechos examen y 
una póliza de 1,20 y dos de 2,40.

Avelino Rodríguez López, falta 
pago 25 pesetas derechos examen 
y toda la documentación.

José Manuel Rodríguez García, 
falta pago 25 pesetas derechos exa
men y toda la documentación.

Rafael Quíntanilia Flores, falta 
pago 25 pesetas derechos examen, 
certificado penales, Ídem médico.

Miguel de Luna López, falta pago 
25 pesetas derechos examen y cer
tificado Penales, Ídem médico.

Inocencio Huget Tambo, falta pa
go 25 pesetas derechos examen, 
partida de nacimiento, certificado 
penales, dos pólizas de 2 40 y una 
de 1.20.

Romualdo Hermoso Alvarez, fal- 
pago 25 pesetas derechos examen y 
toda la documentación.

Pedro Jiménez García, falta pago 
25 pesetas derechos examen y toda 
la documentación.

Salvador López Barroso, falta 
pago 25 pesetas derechos examen 
y toda la documentación y un póli
za de 1 ‘20.

José Lezón Zeijas, falta pago 25 
pesetas, derechos examen y toda la 
documentación.

Antonio García Martínez, falta 
pago 25 pesetas derechos de exa
men, y toda la documentación.

Miguel Gutiérrez Gil, falta pago 
25 pesetas derechos de examen, 
partida de nacimiento, certificado de 
penales, Ídem médico.

Francisco Gallego Rubio, falta 
pago 25 pesetas derechos examen 
y toda la documentación.

Salvador González González, fal
ta pago 25 pesetas derechos exa
men y la documentación.

Híginio González Rodríguez, fal
ta pago 25 pesetas derechos exa
men y toda certificado penales.

Pedro García Sánchez, falta pago 
25 pesetas derechos examen y par
tida de nacimiento y certificado mé
dico.

Antonio Fernández Espino Mo
gollón, falta pago 25 pesetas dere
chos examen y toda la documenta
ción.

Alejandro Erviti Larroya, falta 
pago 25 pesetas derechos examén 
y toda la documentación.

José Calvo Alvarez, falta pago 
25 pesetas derechos examen y toda 
la documentación.

i José Manuel Cuesta Santos, falta 
pago 25 pesetas derechos examen 
y toda la documentación.

I Mariano Corralejo Puche, falta 
pago 25 pesetas derechos examen 
y toda la documentación.

Agustín del Campo Armijo, falta 
pago 25 pesetas derechos de exa
men y toda la documentación.

Santos Asín Unsieto, falta pago 
de 25 pesetas derechos examen y 
certificado médico, Ídem conducta.

Vicente Antón Torregrosa, falta 
pago 25 pesetas derechos examen 
y toda la documentación.

Emilio Martínez Martínez, falta 
pago 25 pesetas derechos examen 
y certificado médico.

| Florencio Pintado de la Torre Ma
yor, falta pago 25 pesetas derechos 

i examen y toda la documentación.
Joaquín Peña Martin, falta pago 

25 pesetas derechos examen, lega- 
| lizar partida nacimiento y certifica- 
! dos penales y médico, y una póliza 
! de 1,20.
¡ Ignacio Fidalgo Martínez, falta 

pago 25 pesetas derechos examen.
I Pablo Martin Guijarro, falta pago 

25 pesetas derechos examen y toda 
la documentación.

Gerardo Guerra Ulloa, falta pago 
25 pesetas derechos examen y toda 
la documentación.

Francisco Martín Domínguez, fal
ta pago 25 pesetas derechos de exa
men y toda la documentación.

Valentín Gómez Gómez, falta 
pago 25 pesetas derechos examen 
y toda la documentación.

Juan Miró Inglés, falta pago 25 
pesetas derechos examen y partida 
de nacimiento.

Joaquín García Peláez, falta pago 
25 pesetas derechos examen y una 
póliza de 2‘40 y otra de 1 ‘20.

Claudio Henao Haba, falta pago 
25 pesetas derechos examen y toda 
la documentación.

Agustín Monteagut Morales, fal
ta pago 25 pesetas derechos exa
men y toda la documentación.

Calixto Fabiano León Alamo, fal
ta pago 25 pesetas derechos exa
men y legalizar partida nacimiento.

Juan Reynés Gual, falta pago 25 
pesetas derechos examen e ins
tancia.

Luis Retanero García, falta ins
tancia, certificado médico, una póli
za de 2‘40 y otra de 1 ‘20.

Emilio Giménez Folch, falta pago 
25 pesetas derechos examen.

Fernando Fernández Suárez, fal
ta pago 25 pesetas derechos exa
men, partida de nacimiento, certifi
cado buena conducta y médico.

Madrid 20 de febrero de 1929.= 
El Secretario del Tribunal, B Pala
cios.

(Gaceta 24 febrero 1929).

80BIERN0 CIVIL

SERVICIO AGRONÓMICO 

Circular.
Llamo la atención de todos los 

Alcaldes de los términos municipa
les donde exista el germen de lan
gosta, lo comuniquen sin pérdida 
de tiempo a la Jefatura del Servicio 
Agronómico de la provincia, para 
que los trabajos de saneamiento 
contra la misma se lleven a efecto 
con toda la intensidad necesaria 
para destruir la referida plaga.

Burgos 27 de febrero de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Tubilla del Lago.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rec
tificación del apéndice al amillara- 
miento de la contribución territo
rial por rústica, pecuaria y urba
na, que habrá de servir de base 
para la formación del reparto ! 
de la contribución por dichos ' 
conceptos para el año de 1930, 
se hace precisó que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza por compra, venta o 
permuta, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante un * 
mes después de su inserción en el 
Boletín Oficial, relación jurada de ' 
las fincas que hayan sido objeto de 
alteración, con su cabida, calidad, 
linderos y término donde radican, 
documento que acredite la traslación ! 
y pago de derechos reales a la Ha- ; 
cienda y reintegradas con el timbre 1 
móvil correspondiente, sin cuyo re- ' 
quisito no serán admitidas las que ' 
se presenten.

Tubilla del Lago 20 de febrero de 
1929.=EI Alcalde, Lino Cámara.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villamayor de los Montes. 
Pino de Bureba.
Cogollos.
Palazuelos de Muñó.
Moncalvillo de la Sierra.

Milagros.
Tosantos.
Frias.
Vallaría de Bureba.

Respecto de rústica:
Neila.
Villahizán de Treviño.

Respecto de rústica y urbana: 
Vadocondes.

Respecto de rústica, pecuaria y edi
ficios y solares: 
Alcocero.
Villazopeque.
Mahamud.

Alcaldía de Gabanes de Esgueva.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1929, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
días siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo dé fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así corno 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Gabanes de Esgueva 20 de fe
brero de 1929.=E1 Alcalde en fun
ciones, Maximino Lázaro.

Alcaldía de Neila.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término muni
cipal para la contribución de 1930, 
se halla expuesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho dias, 
contados desde el en que aparezca 
inserto el presente en el periódico 
oficial de la provincia, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
contribuyentes por pecuaria y pre
sentar las reclamaciones que consi
deren pertinentes, pues terminado 
dicho plazo, no "se admitirá nin
guna.

Neila 25 de febrero de 1929.=EI 
Alcalde, Pedro Sainz.



Alcaldía de Milagros.
Formada con arreglo al artículo 33 

y concordantes del Estatuto muni
cipal vigente la rectificación anual 
del padrón de habitantes de este 
término municipal, se halla expues
to al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, según ordena el articu
lo 38 del Reglamento sobre pobla
ción y términos municipales, para 
que pueda ser examinado por los 
vecinos y presenten las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Milagros 24 de febrero de 1929. 
==EI Alcalde, Pedro Miguel.

Alcaldía de Padilla de abajo.
Formuladas las cuentas munici

pales de este distrito correspon
dientes al año de 1928, se hace 
público que se encontrarán de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, al objeto de que cual
quier habitante del término muni
cipal pueda examinarlas y formu
lar por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Padilla de abajo 17 de febrero de 
1929,=E1 Alcalde, Florentino Ruiz.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villahizán de Treviño.

Alcaldía de Cardeñajimeno.
Hallándose incluido en el alis

tamiento de este distrito, para el 
reemplazo de 1929, como compren
dido en el caso 5.° del artículo 
96 del Reglamento de quintas, el 
mozo José González Iglesias, hijo 
de Rufino y .de Julia, e igno
rándose su paradero asi como el 
de sus padres, se le cita por 
el presente anuncio para el día 3 
de marzo, a las diez de la ma
ñana, al acto de la clasificación y 
declaración de soldados, apercibi
do que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Cardeñajimeno 23 de febrero de 
1929.—El Alcalde, Gervasio Sa- 
gredo.

Alcaldía de Hornillos del Camino.
Habiendo sido declarada desierta 

por falta de lidiadores la segunda

BÓLéíTñ ÓFíCIAL dB 
subasta celebrada el dia 17 de fe
brero para la venta de la máquina 
seleccionadora de la propiedad del 
Pósito, se anuncia la tercera subas
ta que tendrá lugar en esta Secre
taria y en la del Patronato Provin
cial de Acción Social y Emigración 
el dia 10 de marzo del corriente 
año, debiendo advertirse que los 
administradores que han actuado 
desde la compra de la máquina 
tendrán- el derecho de tanteo con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 60 del Reglamento de 25 de 
agosto de 1928.

Hornillos del Camino 24 de fe
brero de 1929. =EI Alcalde, Santia
go González.

ANUNCIOS PARTICULARES

ABONOS NITROGENADOS

NITRATO DE SOSA DE CHILE II NITRATO 

DE CAL DE NORUEGA 11 SULFATO DE 

AMONIACO 21 POR 100 NITRÓGENO.

POTASA, SULFATO Y CLORURO

Estos elementos, asi como los Su- 
perfosfatos del 18 al 20, de necesi
dad absoluta para la siembra llama
da de primavera, tienen un precio 
uniforme en toda España.

Para la provincia de Burgos, sin 
aumento de precio, franco en todas 
las Estaciones de ferrocarril, conce
demos a los sindicatos y labradores 
solventes plazos para su pago con 
solo un aumento del medí® por 
ciento mensual.

La correspondencia y pedidos 
directos dirigirse a

JOSÉ MIGUEL OLIVÁN
BURGOS 5-15

INDICE
de los Decretos, órdenes y circula
res del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrativas 
de la Provincia, insertos en los nú

meros del mes de febrero.

Número26. Presidencia de!Con
sejo de Ministros. Reglamento re 
lativo a los servicios del Catastro. 
(Conclusión).

Núm. 27...
Núm. 28. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Real orden cir
cular dictando las reglas que se 
indican relativas a la inspección de 
alojamientos.

=Idem. Otra disponiendo que, 
como aclaración y complemento de 
de lo dispuesto en la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de 11 de 

LÁ pRÓViÑClÁ DE BÜkGÓS 
diciembre de 1928, se observen las 
reglas que se indican relativas a los 
precios de hospedaje y servicios 
públicos.

Núm. 29...
Núm. 30. Ministerio de la Go

bernación. Real orden relativa a' 
alcance.de los derechos que asisten 
a los Concejales suplentes.

Núm. 31...
Núm. 32...
Núm. 33...
Núm. 34...
Núm. 35. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Real orden cir
cular resolviendo comunicación de 
la Junta Central del Censo Elec
toral.

Núm. 36. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real orden cir
cular dictando las reglas que se 
indican relativas a conversaciones o 
actos que puedan dar lugar a la 
alteración del orden público.

=Ministerio de la Gobernación. 
Real orden disponiendo que se ha
ga extensiva a los Interventores de 
fondos y Secretarios de Ayunta
miento la Real orden de 12 de ene
ro último relativa a las dietas que 
deben percibir los Auxiliares técni
cos en visitas de inspección.

Núm. 37...
Núm. 38. Ministerio de Trabajo 

y Previsión. Real decreto-ley reor
ganizando los Patronatos provincia
les y locales de Acción social y 
Emigración.

=Diputación provincial. Estado 
de precios medios para el abono de 
los suministros que los Ayunta
mientos de esta provincia hayan fa
cilitado a las Tropas del Ejército y 
Guardia civil en el mes de enero 
de 1929.

Núm. 39. Ministerio de la Go
bernación. Real orden disponiendo 
que los Establecimientos balnearios 
que se mencionan, que estaban in
cluidos en el grupo A del artícu
lo 34 del Estatato vigente de Ba
ños, pasen a figurar en el grupo B 
del mismo.

=Idem. Otra disponiendo que se 
publique la relación de opositores 
propuestos para ocupar plazas de 
Oficiales de tercera clase de Admi
nistración civil, dependientes de este 
Ministerio.

Núm. 40. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto 
aprobando el Reglamento provisio
nal para la ejecución de la ley de 
Tribunales tutelares de menores.

=Ministerio del Ejército. Real 
orden circular declarando con ca
rácter general que los religiosos 

I profesos que hayan hecho voto de 
pobreza antes del l.° de enero del 
año del alistamiento de su herma
no, se considerarán comprendidos 
en el artículo 267 del vigente Re- 
glamento de Reclutamiento, a les 
efectos de unicidad exigidos en di
cho artículo en relación con el 265.

Núm. 41. Ministerio del Ejérci
to. Real orden circular sobre incor
poración a filas de los reclutas de 
servicio ordinario del reemplazo 
de 1928.

Núm. 42. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Reglamento pro
visional para la ejecución de la ley 
de Tribunales tutelares de menores. 
(Continuación).

Núm. 43. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Reglamento pro
visional para la ejecución de la ley 
de Tribunales tutelares de menores. 
(Continuación).

Núm. 44. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Reglamento pro
visional para la ejecución de la ley 
de Tribunales tutelares de menores. 
(Conclusión).

Núm. 45. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real orden cir
cular disponiendo la forma en que 
han de celebrarse en lo sucesivo las 
fiestas del Carnaval.

—Idem. Real orden disponiendo 
se dé cumplimiento, en la forma que 
se indica, a la Real orden de la 
Presidencia de 29 de enero último, 
relativa a los precios de hospedajes 
y servicios públicos.

Núm. 46...
Núm. 47. Ministerio de la Go

bernación. Real decreto dictando 
las reglas que se indican relativas a 
la estancia de alienados o indigen
tes naturales de una provincia en 
establecimientos pertenecientes a 
otra.

=Presidencia del Consejo de Mi
nistros. Real orden disponiendo que
dan obligados los Gobernadores ci
viles y Alcaldes a facilitar con toda 
rapidez los informes o noticias que 
les sean pedidos por el Patronato 
Nacional del Turismo.

Núm. 48. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto-ley 
concediendo al Gobierno facultades 
extraordinarias para la renovación y 
sustitución del personal en todos los 
Centros oficiales o que funcionen 
con autorización oficial, dando ca
rácter oficioso para los fines que se 
indican a la Unión Patriótica y So
matén Nacional."

Núm. 49...
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